RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005071, Ent. N° 3873/14)
VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros de la “Cartera Hipotecaria VII – Fideicomiso Financiero”, presentados por el fiduciario Agencia Nacional de Vivienda (ANV) que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, los correspondientes Estados, de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio finalizado en esa fecha y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 191 de la Constitución de la República, el Organismo deberá publicar los Estados Financieros y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Organismo; y

4)  Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros la “Cartera Hipotecaria VII – Fideicomiso Financiero”, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2013, formulados por el fiduciario Agencia Nacional de Vivienda (ANV) que se adjuntan. Dichos estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial, los correspondientes Estados, de Resultados y de Origen y Aplicación de Fondos presentados en forma comparativa Diciembre 2013- Diciembre 2012 y el Estado de Evolución del Patrimonio del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2013, las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección de la ANV, como agente fiduciario del Fideicomiso, es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables y criterios de valuación, clasificación de riesgos crediticios y presentación dictados por el Banco Central del Uruguay (BCU), excepto por las normas particulares descritas en la Nota   2.2, relativas a la valuación y exposición de los principales rubros de créditos e inversiones, y la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada.  Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo Bases para la abstención de opinión, no fue posible obtener evidencia para sustentar la opinión.
Bases para la abstención de opinión

El sistema de información utilizado por la ANV para el registro contable de la Cartera Hipotecaria VII, presenta dificultades y errores en su operativa y no se han desarrollado todas sus aplicaciones. Como ocurriera en ejercicios anteriores, a efectos de ajustar los datos contables que surgen del sistema, se deben efectuar registraciones manuales al cierre del ejercicio, la mayoría de las cuales no son incorporadas a los correspondientes inventarios. Por lo expresado, los saldos proporcionados por dicho sistema presentan diferencias materiales e inconsistencias con sus inventarios, las que generaron limitaciones significativas a efectos de emitir una opinión.

Asimismo, el sistema utiliza cuentas transitorias durante el ejercicio que a cierre del mismo no presentan saldo cero. En tal sentido, en los estados emitidos por éste se presenta una cuenta denominada “Rubros no en Balance” por               $ 1:050.396, la que no figura en los estados remitidos al Tribunal de Cuentas y cuyo saldo debió ser cero al cierre del ejercicio. Este hecho constituye una inconsistencia más del sistema de información utilizado.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que no existe certeza en cuanto a la confiabilidad y oportunidad de los registros contables del Fideicomiso VII y de los estados financieros que resultan de los mismos.
Abstención de Opinión

Debido a la importancia de lo mencionado en el párrafo anterior y que no fue posible aplicar otros procedimientos de auditoría para obtener evidencia respecto a la razonabilidad de los saldos expuestos en los estados financieros, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre los estados mencionados.

Con relación a la normativa vigente, en el curso de la auditoría, se ha comprobado que no se dio cumplimiento a la Comunicación Nº 2014/210 del BCU, por no haber actualizado las tasaciones de los bienes constituidos en garantía de los créditos de acuerdo a lo dispuesto por esta disposición.
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la “Cartera Hipotecaria VII – Fideicomiso Financiero”, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2013, formulados por el fiduciario Agencia Nacional de Vivienda (ANV) y ha emitido su Dictamen.
En este capítulo del Informe se agregan consideraciones vinculadas a la presentación de dichos estados, los motivos que originan la abstención de opinión y la evaluación del sistema de control interno.
También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el fiduciario a efectos de corregir las debilidades constatadas en el examen practicado y se formula una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones realizadas en el Informe de Auditoría del ejercicio anterior.

1. Presentación de Estados Financieros

La ANV remitió a este Tribunal con fecha 01/07/2014 los estados financieros del Fideicomiso que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, los correspondientes Estados, de Resultados y de Origen y Aplicación de Fondos, en forma comparativa con el ejercicio anterior y el Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio finalizado en esa fecha, las notas de políticas contables significativas, otras notas explicativas y la Carta de Representaciones, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 81, así como la copia de la Resolución de Directorio Nº 0405/14 de fecha 26/06/2014, por la cual la ANV tomó conocimiento de los estados financieros y dispuso remitir copia de los mismos al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en su calidad de beneficiario. Del análisis realizado no se constató la aprobación expresa de los mismos por el MEF, por lo que se concluye que fueron aprobados tácitamente luego de transcurrido el período de 60 días que establece el contrato de Fideicomiso.

Los estados mencionados, según se establece en la Nota 1.3, fueron preparados de acuerdo con las normas contables y los criterios de valuación, clasificación de riesgos crediticios y presentación dictados por el Banco Central del Uruguay (BCU), excepto por las normas particulares descritas en la Nota 2.2, relativas a la valuación y exposición de ciertos rubros de créditos y de inversiones. Las mencionadas normas bancocentralistas son las consideradas por el Organismo como las normas técnicas de referencia más específicas, si bien el BCU no establece  su aplicación obligatoria.

La ANV no determinó ni cuantificó las diferencias que pudieran surgir entre la aplicación de las normas para Instituciones de Intermediación Financiera y las normas contables según lo dispuesto en la Ordenanza Nº 81.
Corresponde señalar con respecto al Estado de Origen y Aplicación de Fondos  que el mismo no fue preparado con el grado de detalle requerido en la normativa bancocentralista.

2. Situaciones que motivan la abstención de opinión

La ANV utiliza el Sistema Integrado de Gestión Bancaria (SIGB) como sistema informático tanto para registrar su contabilidad como para la de los fideicomisos. Este sistema que fue implementado en el año 2008 por el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) presenta dificultades y errores en su operativa y no se encuentra desarrollada la totalidad de sus aplicaciones.
A los efectos de ajustar la contabilidad se efectúan registraciones manuales, las que en su mayoría no son incorporadas a los inventarios, por lo que existen diferencias significativas entre los saldos contables y sus inventarios que no pudieron ser suficientemente explicadas por el Organismo. Además existen rubros que, al estar mal definidos en el sistema, no son inventariados. Por último, algunas veces es necesario el extorno de ajustes automáticos, fundamentalmente en lo referido al cálculo de las previsiones.

En resumen, se presentan situaciones tales como que existen rubros incluidos en los inventarios pero no en los datos que surgen del sistema, rubros que están expuestos en ambos registros pero con saldos diferentes y rubros incluidos en los datos del sistema pero que no figuran en los inventarios.
Existen también cuentas transitorias que utiliza el sistema durante el ejercicio y que al cierre del mismo no se exponen con saldo cero. Los estados emitidos por el SIGB presentan una cuenta denominada “Rubros no en Balance” por       $ 1:050.396, cuando su saldo debió ser cero al cierre de ejercicio.

Por último, se señala que al comparar los estados financieros resumidos remitidos al Tribunal de Cuentas con los analíticos del sistema, si bien el resultado del ejercicio no se ve afectado, se constataron diferencias entre el saldo de los distintos Capítulos que componen el Estado de Resultados. Las mismas, se deben a ajustes de exposición efectuados para elaborar los estados de acuerdo al plan de cuentas del BCU, que no fueron incorporados al SIGB.
Por todo lo anteriormente expuesto, se concluye que no existe certeza en cuanto a la confiabilidad y oportunidad de los registros contables del Fideicomiso y de los estados financieros que resultan de los mismos.
3  Evaluación del Sistema de Control Interno
La evaluación del sistema de control interno no fue realizada a efectos de emitir una opinión respecto al mismo, sino para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría realizada.
Del examen practicado se pudo constatar que el sistema presenta, además de las debilidades referidas en el Numeral 2 de este Informe, las siguientes:

3.1 En el inventario de Créditos se comprobó que al menos 16% del total de clientes del mismo no está correctamente identificado.

3.2 En el inventario de Inmuebles del Capítulo Inversiones, un 31% de los mismos figuran con valor cero.

3.3 Para confeccionar los estados financieros del ejercicio 2013, la ANV actualizó las tasaciones de los bienes constituidos en garantía aplicando un modelo de valuación alternativo al establecido en la Comunicación Nº 2014/210 del BCU. Si bien la metodología aplicada se considera razonable, la misma no fue realizada estrictamente de acuerdo a lo establecido en esta disposición.

3.4 No se conciliaron las cuentas que incluyen las deudas del Fideicomiso por los gastos efectuados por la ANV, expuestas en el Capítulo Obligaciones Diversas del Pasivo.

3.5 No se incluyó en los estados financieros el Pasivo correspondiente a la deuda de impuestos y contribución inmobiliaria originada por bienes inmuebles que integran el Capítulo Inversiones.

3.6  La ANV tiene conocimiento de que existen inmuebles ocupados irregularmente por terceros, pero al desconocer la totalidad de bienes en estas condiciones, no ha incluido en sus estados financieros una previsión por su eventual deterioro ni por los gastos de las desocupaciones de los mismos. Esta situación no fue mencionada en notas a los estados financieros.

3.7 Se comprobó la existencia de cuentas sin descripción, o con una descripción no adecuada a los movimientos con que operan.

3.8 No existen manuales que contengan la descripción de funciones de los integrantes del Departamento de Contabilidad de Fideicomisos.

3.9 No se dispone de información sobre la evaluación de los riesgos de la actividad.

3.10 Se concentran excesivas tareas en una misma persona.

4   Recomendaciones
4.1  Recomendaciones del ejercicio anterior
4.1.1 No cumplidas
- No se confeccionó el Estado de Origen y Aplicación de Fondos con el grado de detalle requerido en la normativa bancocentralista (Numeral 1).
- No se ajustaron las diferencias entre los saldos contables y los inventarios (Numeral 2).

- No se incluyeron en el SIGB los ajustes de exposición que se realizan al Estado de Resultados para adecuarlo a las normas del BCU. (Numeral 2).
- No se revisó la identificación de los titulares de los créditos incluidos en el Inventario correspondiente (Numeral 3.1).

- Si bien se aplicó un método alternativo de valuación, no se actualizaron las tasaciones de los bienes constituidos en garantía de acuerdo a lo dispuesto en la Comunicación Nº 2014/210 del BCU (Numeral 3.3).

- No se conciliaron con la ANV los rubros utilizados para contabilizar los gastos del Fideicomiso (Numeral 3.4).

- No se realizaron gestiones a efectos de obtener información sobre las deudas por impuestos y contribución inmobiliaria, tendientes a su contabilización. (Numeral 3.5).

- No se elaboraron manuales que contengan la descripción de funciones de los integrantes del Departamento Contabilidad de Fideicomisos (Numeral 3.8).

- No se efectuó un estudio que evalúe los riesgos de la actividad (Numeral 3.9).

- No se aumentó la dotación de personal del Departamento de Contabilidad de Fideicomisos a efectos que no se concentren excesivas tareas en una misma persona (Numeral 3.10).

4.2  Recomendaciones del presente ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se formulan las siguientes:

- Conciliar las cuentas transitorias y realizar los ajustes necesarios a efectos de que la cuenta “Rubros no en Balance” presente saldo cero al cierre del ejercicio (Numeral 2).

- Actualizar los valores de los inmuebles incluidos en el Capítulo Inversiones (Numeral 3.2).
- Analizar la situación de los inmuebles ocupados en forma irregular a efectos de incluir en los estados financieros una previsión por el eventual deterioro de los mismos y los gastos que se incurran al desocupar (Numeral 3.6).

- Revisar el Plan de Cuentas, no incluyendo cuentas sin descripción, o con una descripción no adecuada a los movimientos con que operan (Numeral 3.7).
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